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ALVARADO ASESORES JURÍDICOS S.A.S 
ASUNTOS LABORALES, PENSIONALES Y ADMINISTRATIVOS 

NIT.900.656.705-4 

 

Señora 

JUEZ 3° LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

E.      S.         D. 

 

RADICACION:  2021-00332 

DEMANDANTE: ANA MARIA VELEZ PALMA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP & MAGALY ESTER ROJAS 

MORENO. - 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION. 

 

LILIANA ALVARADO FERRER, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, domiciliada y residente en esta ciudad. Abogada en ejercicio con T.P. 97.274 del C. S. de la 

Judicatura en mi calidad de apoderada judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, de conformidad 

con el poder allegado al expediente, por medio del presente me permito interponer RECURSO DE 

REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION CONTRA auto de fecha seis (6) de mayo de 2022, notificado 

por estado el día nueve (9) de mayo de la presente anualidad, así: 

 

ANTECEDENTES 

 

A través de memorial de fecha veintidós (22) de octubre de 2021, mi representada procedió a 

presentar incidente de nulidad por indebida notificación, petición reiterada en fecha quince (15) de 

marzo de la presente anualidad, en vista de que el día siete (07) de octubre de 2021, el profesional 

del derecho, el señor JOSE ENRIQUE MARTINEZ MARTINEZ, remitió físicamente a la UGPP 

únicamente auto admisorio y una citación, la cual denominaba como notificación del proceso de la 

referencia bajo los siguientes términos: 
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Lo anterior sin haberse allegado escrito de demanda con sus anexos y/o expediente digital para que 

mi representada pudiese ejercer el derecho de defensa y contradicción en debida forma, ni con la 

citación referencia ni con antelación al correo de mi representada, aunado a que el proceso no se 

encontraba visible en Tyba para aquella fecha. 

 

Ahora bien, la anterior solicitud no fue objeto de pronunciamiento por parte del despacho, sin 

embargo, el apoderado de la parte actora, a través de notificación electrónica de fecha veinte (20) 

de abril de 2022, procedió a remitir el traslado, auto admisorio y acta de reparto en debida forma, 

así: 
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De acuerdo con lo anterior, mi representada al observar que se cumplían los presupuestos de ley 

para ejercer la defensa en debida forma, dentro del proceso de la referencia, procedió a contestar la 

demanda dentro del término legal, a través de memorial de fecha dos (2) de mayo de 2022. 

 

DECISION OBJETO DE RECURSO 

 

Mediante auto de fecha seis (6) de mayo de 2022, notificado por estado el día nueve (9) de mayo de 

la presente anualidad, el JUZGADO 3° LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, manifestó lo 

siguiente: 

 

“Encuentra el Despacho que la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP fue notificado el día primero (01) de abril de 2022 a 

través de correo electrónico de conformidad al decreto 806 de 2020, concediéndole el término legal 

para que contestara, sin embargo, solo contesta hasta el día dos (02) de mayo de esta anualidad, de 

conformidad a la constancia allegada al proceso obrante en documento N° 0010 del expediente 

digital. En consecuencia, de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 2º y 3º. del artículo 31 del C.P.T. 

Y S.S. en armonía con el Decreto Legislativo 806 de 2020 se tendrá por no contestada y así se 

manifestará en la parte resolutiva… 
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PRIMERO: TENER por NO contestada la demanda por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia…” 

 

RAZONES DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Aduce el despacho que la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL-UGPP fue notificado el día primero (01) de abril de 2022 a través de correo 

electrónico de conformidad al Decreto 806 de 2020, concediéndole el término legal para que 

contestara, sin embargo, solo contesta hasta el día dos (02) de mayo de esta anualidad, de 

conformidad a la constancia allegada al proceso obrante en documento N° 0010 del expediente 

digital, así: 

 

 
 

Sin embargo, luego de consultada con la dependencia de notificaciones de mi representada, es 

preciso señalar que, si bien se recibió el correo en la fecha indicada, el mismo fue remitido sin ningún 

documento adjunto, tal como se observa en el PDF que se adjunta al presente denominado “ANA 

VELEZ CONSTANCIA CORREO ELECTRONICO SIN DOCUMENTOS ADJUNTOS 01-04-2022”, por lo que la 

UGPP requirió a la vuelta de correo en esa misma cadena, el día cinco (5) de abril de 2022, al 

remitente del correo con el fin de poner en conocimiento tal situación que imposibilitaba ejercer la 

defensa en debida forma, pues se desconocía el traslado presuntamente notificado, así: 
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PETICION 

 

De acuerdo con las consideraciones expuestas en precedencia, las pruebas que se adjuntan al 

presente, solicitamos al despacho reponer el auto atacado toda vez que mi representada procedió a 

contestar la demanda dentro del termino legal para ello, teniendo en cuenta la notificación 

electrónica remitida por la parte actora a través de correo de fecha (20) de abril de 2022 dado que 

se adjuntaron las piezas procesales correspondientes y requeridas para ejercer la defensa en debida 

forma, contrario a la situación que se presento con el correo de fecha primero (1) de abril de 2022 

remitido por el despacho sin documentos anexos, o en su defecto se conceda el recurso de alzada 

para que sean los Honorables Magistrados del Tribunal Superior de Santa Marta, quienes revoquen 

la decisión de primera instancia y se tenga por contestada la demanda dentro del término, teniendo 

en cuenta que el correo remitido por el Juzgado constituye una indebida notificación. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al despacho tener como prueba lo siguiente: 

 

• PDF denominado “ANA VELEZ NOTIFICACION ELECTRONICA PARTE ACTORA 20-04-2022.” 
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• PDF denominado “ANA VELEZ CONSTANCIA CORREO ELECTRONICO SIN DOCUMENTOS ADJUNTOS 

01-04-2022.” 

 

ANEXOS 

 

Solicito al despacho tener como anexos los documentos que se citan en el acápite de pruebas. 

 

 

Atentamente, 

 

LILIANA ESTHER ALVARADO FERRER 

C.C.22.449.185 de Barranquilla 

T.P. 97.274 del C.S.J. 


